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El capitulo n de la Ley del Principado de Asturiaá. Ley de 24
de noviembre de t983., relula las tasas que debe" reair ClI el
Hospital Psiquiálrico del Hospital Ilcgioaal de -Asturias.. Dentro de
él. el apartado LO, del art. 19 enuncia loS tltulos civiles, Icples o
contractualCl por cuya virtud una pcnmlIl natural. o juridica
distinta del usuario puede ser responsable de la obli¡acióo de P8ab .
de la tasa, cootemplaJ¡do el oúmcrD. 2.°105 supuestqs elÍ~""i.stc
un obli¡ado directo distioto del USII8rio. CÍI virtud de o . ióo
legal o cootrae1Ual Eo ....~I~,d OÚID. 3.· Iara·
expresamente la responsabilidad," la Seauñda4 Social a lIavés del
Instituto Nacional de la Salud, ...... el abono da ..... gulOI.. tic
inlCl'lWlÚCJltoo,3 de beocliciarfos.'¡de la5eauri.'dad Social»..~ el n~:
14.~ ratifica la misma.idea coa ~~ eJe .ancluida Ili~
SociaI». ':¡" ~", " . '. :-

La exposición de motiv"'; que e.. kJo anteccdcllla de Clla
Scntencia ha sido trllDSCrita. pone de relieve el deseo inanifcstado
por el le¡isIador comuítitario a! señalar que la ,",ovedad .mAs
destacable que se iotniducc por' la preseole Ley es la exPIJ'ID
declaración de responsabilidad de la~ Social para..1abono .
de los deveop que produzca la asiStencia de SUllISCIIId4.- en'la
10stituciÓll"- Sc añade despues que ello se hace en estricta apb'
ción de lo dispuesto en la Ley Geoeral de'la Scsuridad Social Yen
el Decreto de Asillencia Sanitaria de. 16 de ooviembrl: Qc 1967.
Decrtto 2766/1967, cuya aplicacióll, se dice IlI,mbién, ha sido
reconocida. en numeroeas resoluciooes judiciales. .

2. El apartado 11 del art.. 149.. 1 de la CoostiluciÓD.;.~:,
compctatcia~Eotadc para todo 10 que se refiaa -.. la l' .
básica ya!' ecooómico de la Sc¡uridad Social, sin 'peljWcjo
de la eJccUc' de sus servicios por las Comunidade$ Aulónomas. ,
Una exégesis somera del precepto pernlile concluiJ: que lo que el
articulo· 149.1.17 permite • las Comiulidades Aulónomaa .. la
ejecuQón de los servicios de la Scauridad Social, de suerte que
consiente 10 que se ha venido deoon\inando competencia de
ejectlCióR. Parella, cOnstituye competencia exclusiva -e Indeclinable
del Estado todo 10 telativo al relÍmen """""mico de fa Seguridad
Social. . •
. 3. El art. 13' del Estatuto de' AutO....mia del Principedo· de

Asturias establece UD eJeuco de compecencial. sobre una serie de
materias, eolte las que se'encuentra la' mencionada en el apartado
b) de la Squridad Social, pero !!tJa bieo en claro que estas
competencias sólo las ejerce", el Principado de Asturias. eo 100
términos que el apartado SO(IUndo del'mencionado art. señaIL Y
eslOS térmmos son. obviamente; la ampliación de las competencias
estatutarias, una vez trantCurritlps los plazos - previstos' en el
articulO 148.2 de la ConSlituciÓII o la cxjstcncia de transli:renci*s
que hayan~ el pt'occdJmiento del art. 150.2. Sc'despielade de
ello que, si bielren etmomento aetuallaComutlidad Autónoma lid,
Principado de Asturias tiene compe1CDCÜl para reauJar el rqimen
del Hospital Provincial. de Asturias, Y sus tasas, no la tiene para
incidirl~lativamente en el rqimen jUridiFo y. económiCo de la
Sc(IUridad Social' -.'

,- . '. L; ,

. '" Pot la razó"lUltCdicha. hay que considel)lr que contraviene
1", mencionadot pnccptqa ~ lo. Constituoién y del EstatuID de
AutOnomía la p....ta a car¡li de la Sc¡uridad Social, a través del
Instituto Nacional de la .SaIUd. de. lo. obligaci~n de _ de las tasas
hospiiaIarías por !aL p¡estaciones que en el Hospital Psiquiátrico
Provincial ... rcalicéii· a lilvor. ele. benelil:iarios de la Scauridad
Social. Para "_ á la conclusión anterior no és necesario' -antes
bien, es perturbador;' entrar en el debalC aa;rca de si la Scguridad
Social' estt o no oblipdaa la •óO deasislellcia psi uiátrica
·a sus beneficiarios o respecto=pode asistencia la o~i¡ación
eaislc. Ni hay que entrar lampnén, a'decidIr si, satisfecha dicha
oblipcióo por una entidad distinta cotitGen este caso es el Hospital
Psiquiátrico Provincial, existio o Dá, y porqué tituJo. la oblipciÓD
del. ...... ,de las tasas; D1 si esta obIipc.iÓD. lUlU del. jile¡o col\iunto
de la Ley (teneral de la $eauridad Socia! Y el Decteto de 16 de
noviembre de. 1961,-o ~ .cualQuier Q.lrotiPó.~ razóo juricjiCll,
como puede ser el. e:umplíJniento de una deuda '\iena o la accióo de

·~=:mento sincausa o cualQuierá otras expedientes o técnicas
. . . pues. 10 cierto es que el arl.- 19 de la Ley de 24 de

DoViembl't I de 1983 no lleva a cabo una enunciación de unas
consccuencUlS jurldicas que derivaran de otras norm.... sioo qoc es
u.na oorma 1.... coO sustantividad propia, q.... en caso de poseer
legitimidad conititucional. supondría un nuevo titulo ex I~e, Que
se St.lmaría a 101 que con anterioridad pUdieran existir como titulo
nuevo y ~n vida propia en el ~no de la juridicidad. aunque
ahora se Quiera 'limitar su ak:ance: a ser puramente declarativo de
lo estatuido en otras nor:mas.- -. ,." --

';FALLO

. En atención a todo Id expuesto.' el Tribunal Co~stitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE J--E CONFIERE LA CONSTlTU·
nON DE LA NACION ESPANOLA, .'

Ha decidido:

Declarar inconstitucional eo la Ley de 24 de ooviembre de 1983
del Principado de Asturias, por la que se reculan las tasas sanitarias
de dicha Comunidad Aulóooma. el apartado tercero del arL 19 Y
el inciso «incluida la Scguridad SociallO del apartado cuarto del
citado art. 19. .

Publlqucsc esta SentencÍ!' en el «1Ioletin Oficia! del Esta_.

Dada en Madrid a 26 de marzo de 1915.-Firmado: Manuel
Garcia-Pelayo y Ak>n1ó.-Jcr6Dimo Ai'oZamena Sic:na.-Angcl tato
IR Segura.-ManUet Diez de Velasco Vallejo.-Francisco Rubio
L1Otente.--Groria 1lcllué Cantón.~Luis Diez Picazo.-Fraocisco To
más y Valiente.-Rarael Gómez-Ferret MOrant.-AnllCl Escudero del
Corral.-Antonio Truyol Serra.-Francisco Pera Verdaguer.

.. ~.

6351 'SaúI 'seJunJ¡¡. R....urio d. amparo núin. 8IJll~l
Sm~1IC1a nÚJ1U'ro. 47/1985. .de 27. d. mt¡r;v"

. La~ ScaUnda del Tribunal COllOtitllCionaL'~o";~ p6"
don Jerónimo Aroiamena Slerra. Presidente; dod Franctsco, Rubio
L1orente. don Luis Diez·Picazo JI Ponee de León. don F'rancio<o.
Tomás y Valiente, don AnlOnio·Truyol Scrra Y'don FrancilOO Pera
Verdaguer. M";sIftdoL, ha pro'n_--' ",' .,..

En el reclInO' de amparo ,,",morido por dolía PiIllr ~
Riballa. representada por el Proearadar don Fcdci ion de OlivateS
San,. r. baio la din:cción deU-a-ado don Joot MaaueI Gómez
de Miaue sobre Sentencia de.,M"Iisttalura de T~oiuL4.
de Barcelona por cIcspido. y .. el' que han compuociclo el
Ministerio Fiscal el Abogado doI EsIado, Yla ..campaDi. de Maria
Nucstra Señora. CoI.¡jcl LestollrUlc:lk teprnentada por cI- Procura
dor don Enrique Hmlándcz Tabemilla. siendo ponente el Mqís
trado don Francisco TomáS y Valienle. quien exprcoa el parecer de
la Sala. .

l. ANTE.CEDENTES.

Pnmero.-EI Procura<\or de los Tribunales don Fcdcrko Ofiva
res. en nomb.... y representación de doIia Pilar Sala Ribal....
interpuso aole este TribuJlal recurso de amparo rontrllla Scnlencía
dictada por el Tríbunal Central de Trabajo el 27 de septiemb~de

SENTENC1)O;l)

EN NOMBRE DEL REY'

1913, cOnfirmatoria de la ,,",ounciada por la MagisUatura de
,Trabl\io nÚlD. 4 de las de Barcelona eff 106 AutoS 1571/1982, con
fecha 29. de seplicmbre de 19~ Considera violados la recWTCnte
.... deteChoio ... 1a tutela efectiva de 105 Jueces y Tribunales» y de
«i¡uaIdad' ante la Ley» recollOCidos por los artículos 24 Y 14
rcs¡íectivaménlC, de la CoJistitución,,:

"; Lademandante...-ba_lIl!rticioI>como P",fealJl.titularde
- EOB en la Em_ dedicada a la' enscAa_ no estatal «Col. Legi.

LcstonnllClO, en Mollet dé VaIIés (Ba~), Segúo consta en un
resultando de la Sentencia de Maaistratu... el 23' de julio de 1982
la E"'I"""" "nvill a la aetora una carta de despido cuyo lextoera
el siIu-«MarsciIora o.-.a: 1..aMen_ Iener que notificar
le que a J!8fIir de la teecPcióD de la presente earta queda rescindida
.. ·telacíbn IabDral y. en oonsecuenci... puede Vd. con.iderarse
despedida. Los motivOl' que justifican esta grave decisión son los
que a continuación le exponemOl: a) Por su disconformidad con las
normas de la DíJ:ección del Céntm. cretlndo con ello fricciones que
deIerioran los criterios que presiden la e...._á en esta Institu
ci6n: b) Por desarrollar Vd SIl actividad ,,",fcsianal en forma que
no se ajustl el ideario que rise nuestro Centro ,y que velando por
el mismo hemos de cumolir todos y hacer cumplir. Tiene 8 su
disposición en nuestra ot1cina la collespo¡tdien1e liquidaci.ÓIl de

· partes ,,",portionales y vacaciones. Sin mAs por el momento le
saludá aten!Dmen_ La ProféoDra. despedida interpUlO demanda
aDllO la MalÍStratura da Tra~._ 4 de las de Barcelona. en
cuya Senlencia se lec que la nulidad del despido que guOOe incluido
en el ámbito del arto 17.1 de la LET _. u.. nu~dad radi"""'.
citando al efecto la Scotencia de esta Sala de 23 de nov;"mm de
1981.~· ya QUe siendo su causa una discriminación contraria a tal
precepto y. por lo mismo. al arto 14 de la Constitución y al 16.2 si

.-L _,' -j
- .. i :; -

: '.;';':"la si¡¡uienlC
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~ - al ejercitarla; se .encuenua "lel·os de eonrrOntacÜui -constitucion-al
ala~na y. ala vez, d~tant. de. 0$ ....ndeuon<:eplOS de <d:'t:::;;,ón,
bÁslCl», -ceompetenaa exdUS1VI del Eslado»,. «desarrollo tJ~
VOl' Y 0_, de iaualporte. De .aquella co~cia 10000ba )'ll
Asturias. antes d. su constitución .n Comunillad Autonómica, a
trav~ d. la competencia atribuida a SIl Diputación Provincial, ai
bien ahora,adem.6s d. asumir.ella en vinud de lo dispuesto en ~I

, anículo 20 del Estatuto de Autonomía, la ",1UUZa en cuanto a la
materia tributaria se refiere, por lo eatableci¡\o, entre 0\r0l, por los
artIcu10l133.2 r 151.1 b) de la Constitución. y, on Jelaci6n a estos,
por lo que se di~neen los arts. 4 y sl4uieotes (en ..pecial el an.
7) de la Ley , .ca de FinanciaCión de lu Comunidades
Aulón,omas y Oí> e an. 24.8 del Estatuto de Jlutonomia. . " •

. b) El Consejo de Gobierno de la Comunidad Aulónoma aIep
que, en vinud de la normativa ..tatal. la Sesuridad Social está
oblipda • prestar .sistencia de internamiento ~uatrico " SIlS
ase¡urados y beneficiarios, y que si bien -esta 'no ea cueati6n que
pueda pl.ntearse directamente, en ,wlprooeao EstitUciilnal, es
....no del que bay que partir ,ineludiblemente • el juicio de
constitucionalidad de 101 apanadOl imJlUotll8dos ,la Ley de 24 de
-noviembre de 1983. El derecho a la, ....tencla psiquiátrica eatá
reconocido' como prestaci6n obliutoria y no araciable en los
articulas 103,de la Ley General de la Squridad SóciaI, y 19..de1
Decreto de '16 de noviembre de 1961. La Sc!aúridad SocW ......1.
entre las -es)lecialidadea que reconoce. y por tanto en atenciones
;nedicu que concede. SUs beneficiariO&, la de neuropoiquiatria (an.
28 del OOcreto 2166/1961, de 16,de noviembre). , • , •
. ,Con invocación de los l1udido1pl'eCePIOS Iqa!es, IOn innume
_lasSentenciaa de lao Ma¡iltraturao de'T~oy del Tnllunal
C(ntrl1 de Trabajo que condenan 11 Instituto N8Cional de la Salud
• abonar 1oI:...IOS, OC8sionadOl <:DmO conaecüencia del interna
miento en boopitales psiquiátricol de ben.ficioriOl de la Seauridad
'SocW. "liempre que el insreso le rcalice par incIil:*ci6n del ~edico
de la Sesuridad Social Y le cumplan los, demáo nlCIuisitos !epI..
... ·dos.' '- '"1:: el cumplimiento de la obli$8ci6n d. pÍ-estar asistencia a sus

, '"-,radoo y beneficiario.. la Segundad Social diapone de con.ulta.en ambulatorios que atienden aprox.imadamente al 70 'por 100 de
l. demanda de la Ospecjalidad producida en el pais ,en psiquiatria·
Es prácticamente'imposible distinguir entre a&istencia psiquiátricá
ha ambulatoria y asistencia psiquiátriCa ambulatoria, porque la

, oponimi¡lad de una y 'otra depende del estado del enfermo; pero
dentro de la asistencia psiquiátrica no ambulatoria, CQn régimen de
internamiento. tam.bién l. SeJuridad Social tiene servicio. propios,

. No 1610 la norma y la jun!prudencia, sino la realidad cotidiana
-de -unas estructuras establecidas por la Seguridad Social. ponen de
manifiesto de modo inequívoco que la prestación del· servicio de
asistencia psiquiátrica h9spitalaria corre a cargo de la 'Seguridad
Social cuando el ingreso se produce por indicación del Médico de
la Sesuridad Soci.1 y se cumplcn los dernás niquisilo, legales y
1qIam.ntarios eatablecidos par .1 E.tado, ' '

Varia. son las objecionea que se alzan contia la postura de la
A~ del Estado en torno a la m.teria objeto de reiulaci6n. su
~dida invuión del ámbito mileri.1 de la Seiuridad Sociual e

~ m~cia en el ñgimen económico de la misma... . . "
El HOIpital Psiquatrico Resionl1 ea ún ....-Yicio de la Com,uni

dad Autónoma recibido de la extinguida Diputación Provincial que
por exi¡encia. de la Ley de RéKJm.n Local ba de ser m.nt.mdo
como oblipci6n mlnima (an. 20 de l. Ley Orpnica 1/1981. de 30
de diciembre. de Estatuto de Autonomía para Ast~rias, en relación

'con los arts. 245 ,y 250 de la Ley de RéKJmen Local).
Como servicio propio de la .comunidad Autonómá., reSulta

insoslap,ble la CQmpetencia de la misma para reaular la' fQf11la y
condiCIones de su prestación dentro. 'del marco' &tneral que el
~ordénamientojuridico ,establece. ' • . .

El establecimiento, modificación y 'Supresión de tasas por
prestaciÓn de servicios ha deh~ necesariamente por l.ey de la
Junta, cortforme determina el,.rt. 46.1 del E$ltuto d~ AUlonomia
para Asturias,·y ha sido preciSamente una 'norma cori n,ngo de 'Ley
la <lue ba .probadola Comunidad astori.na para la I"'rcepción de
tllU -por prestación de servieioI en el Hospitll,PsiqUIátrico Regio-
'118.1. J~," '; '. .•

Ea filnci6n 1>I"Opia' e ineoquivllble'de unal..ey de T.sas· regul.r
el hecbo imponibl., lo••ujetos pasivos, lábase, el tipo de
cravamen. el devengo y del'Ílás elementos '* ,la deuda 'tn"butaria,
conforme se de.prende de lo ellablecido en el ano 59 de la Ley de
26 de diciemb~de 1958, de ..... ~: .lUlCCiones parafiscáles, y Oomo
JlSÍ lo tiene .declarado" el propio Tnbunal Consutuc:ional en, Senten
cia de 16 de noviembre de 1981 (recurso de inconstilucionalidad
número 184/1981).1 señalar «Que 'la coml"'tencia de,," IOr ~ercida,

,sin embargo, ,conforme. la Conoti\J1C16n y • las 4yes.1Y la
Constituci6n (ans. 31.3 Y 133.2le,J¡eque eJeatablecilniento de
,tributos se,haga ~recisamente epn lUTCI10 • la Ley, lo que, impli<:a
la n~sidad de.que &ea el 'propio ,fatlamento (el·Jfasco, en el
supuestQ de la Sentencia) -el que.delermine Jos.eJerneDtos esenciales
'del tributo..». ' ' ,

Además, de la Ley Gener.1 Tributaria -arto 26.1 ••h en relaci6n
con ~I art. 'lO. a) $O d..prende con toda claridad la necesidad de
resular, en todo caso. l"'r la uy. la determinación del hecho
impOnible, dellujeto pasivo, de la base, del tipo de ....v.m.n del
'devengo y de tod9510s demás elementos diRctamente determinan-
te. de la deuda tributaria. '
, '.0d8s estu afinnaciones demuestran ineQ.uivocamente que "
Junta Generol del Principado, .1 .Probar la Ley de T...s, lO ha
1Itnitado • e,iercer una competencia de r..ulación de 'las propia.
tasas sanitanas que, lógicamente. no le puede ser discutida y menos
neJada. . " '"
.. .EI.niculo 19 de Ia""'y 8/1981 ..'ha limitado,. reataméntar una
d. 'las, mat.ria. propia. de toda leY tributaria. La ....u1ación del •
lujeto pasivo es -repetimos- obliptoria, al ser uno de los elemen
los esenciales del tributo a que alude 11 Sentencia anteriormente
citada del Tribunal Constitucion.l y los precepto. -también
citados- d. la Ley General Tributaria y de la Ley de T.... y
Eucciones Parafiscales; M pued., pues, por l'rincipio, estimarse
queJll determinar talesJllietos la uy de Tasas impu¡nada incida
enex.tralimitaei6n o en invuión de competencias que .correspon
dan a'la esfera estatal o a materias que son contenido propio.dela
Iegillaci6n eatatal. ' , ••' ' '
,. ,Ademú, en 101~os ImpupadOl parla Abopcia del
Estado.:1a Ley d. 24 de noviembre -de 1983 no impone ex novo
ninauna obligaci6n a la Seauridad Social., Incluso lO ba tenido la
especiál delicadeza de precisarlo con toda exactitud: La declaraci6n
,de .....pon..bilidad>o de Ia.Seguridad Social se formalará (sólo) ocle
conformidad con lo diapuesto en la Ley .de Seauridad Sociol ,y
Decreto de Asi.tencia sanitaria de 16 de noviembre de 1961...

La oblipci6n que se configura en los preceptol impu¡nados no
naCe siquiera de la propia Ley de Tasas, sino que ya estaba recoaida
en la Ley 3111962, de 21 de julio. de HOSPitalea,.n ~uyo art. 12 lO
determina que cuanito la. asistencia de sus beneficiarios se
produzca en instalaciones sanitarias distintas, la-Seguridad·Social
habrá de reinteara:r los gastos siempre que las hospitalizaciones se
realicen, de' acuerdo con las disposiciones I l'i¡entes ·sobre la D1ate~nu. ' .

En el ya citado Re.l Decreto 3250/1911. de 30 de diciembre. se
'<ieterminm igualmente en el_panado 4 del .nlculo 10 que
cuando ie trate de asisténcia o estanciá en hospitales, ianatorios,
dispensarios, clínicas y., en ¡eoeral, centros sanitarios o,asistencia
I~, serán sustitutos del contribuyenie las personas o entidades que
tengan la obligación legal o pactada de atende~ a los usuarios del
terviciQ).. , , .

En consecuencia, no se establ~ nada ex novo en los preCeptos
impugnados. sino que, por el contrario, se limita a .recoger y ~ferir
en concreto a'la Seguridad Social una obligación que estrictamente,
como· sujeto pasivo, le corresponde. de acuerdo con las normas
dietadas por los 'propios órganos legislat,ivos X gubernativos esta-
tal... ,

El hecho c;Ie que en el precepto impugnado se contemple
singularmente al Instituio Nacional de la Salud como sujeto
responsable del abo'no de los gastos -del internamiento de los
beneficiarios de la Seguridad Social no deriva de la supuesta
pretensión aducida por el recurrente de establecer ,innovaciones,

'sino simplemente de la necesidad de destacar siqsulannente al
mayor y más importante ente asegurador en el ámbito sanitari~. y
de ahí su tritamtento específico que conscient~mente~ ha quendo
destacar para dejar clarificado y reflejado en la Ley un tema ya
decantado legal y jurisprudencialmeJite que en la etapa precedente
habia sido origen, ,como antes ,quedó ex.presado. 'de numerosas
situaciones cOnflictivas. . -

Por ultimó, .es incorrecta la apreciación de "la AboIacia del
E.tado .cerca d.1 ano 19.3 de la uy de 24 de DoVitmbre de 1983
contiene una declaración trga omnes del derecho a la asistencia de

'internamiento psiquiátrico de, todo beneficiario de la Seguridad
'Social, pues se ,limita a regular el derecho al cobro de unas tasas por
.prestación de un servicio, precisando singularmente uno de l~s
elementos esenciales, el sujeto pasivo responsable, en este caso la
~uridadSoci.1. " , . ."

Cuano.-Por providtncia de 14 de marzo del comente se señaló
,-d:.4ía ,2) Gel mlsmO mes __re. doliberación 'i votación de' esta
SeI'Itencia, fecha en Que tuvo lu¡ar.. . ,- ,:,'

,e" e' ",11. FUNDAMENTOSJURIOlCOS
1. El greSénte recurSQ r<le'i~i~constitudonalidad Se" cille al

apartado 3. del arto 19 XaJ incisó que reza «incluida la Seguridad
Social», d.1 apartado 4: ,del mismo precepto, de la Ley de 24 de
noviembre de '983, de la Junta General del Principado de Asturias,

, por 'la que 'se regularon las tasas ,sanitarias Que 1a mencionada
Comunidad Autónoma debe percibir. La razón de la inconstitucio
nalidad. 'de acuerdo C()n el recurso, es de orden competencial y
deríva de' la violación de lo dispuesto en ti ano 149.1.17 de la
Constitución, en ,relación con el arl. 13 del Estatuto de Autonomía.
y e!l estos 'estrictos términos el asunto debe ser analizado y resuello.
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la discriminación es Poi" motivos reliJiosoS. no seria su6dente una contraJ:io Y¡ al nO .hacerlo. f,lel, silencio del etnp1eador, y del
mera dedaración de nulidad que en fin de cuentas podri resolverse contenIdo hteral de la cana de despido, se infiere que ñte luvo
en indemnización sin readmisión, «sino que necesariamente ha de motivos ideol6&icos y discriminatorios contrarioS: 'a los derechos
exigir la readmisi6n del tra~ador sin alternativa». En la misma fundamentales.' . . .
Sentencia, y tras aludir a la doctrina de la inversión de la ca... de El J'CI"'C?CDrantt procésal de la «Compañia de MlU'ia .NuesU.
la prueba como cOliespoddiente • quien ni_ la c1iscrimíi1a<i6n, Seño..... msiste, reproduciendo literalmente el contenido de la cana
el Magistrado adade: «y si bien'es cieno que la PID"te'demandada de despido, q.......... l.s que.lIl se mencionan y no otras, son las
no ha probado los hechos a1e¡1dOo' en la carta de despido, .entre ~USl!" ~I d!"P'do, 1tfllIUna de las cuales evidentemente constituye
otras cosas por su aeneral:=tpor el propio desarroOo del juicio, dtscnmJ.Dl!Clón de clase alauna. Que como di"". el TCT en su
sí consideramos que ha q (sit) que los motivos del despido Sentenaa, .en el proceso 1allOrat; no se estudi6 ni defini6 l.
son razonablmlente ajenos a t6da propósito discriminatQrio aten· existencia o. inexistencia: de hecbos que -avalen la procedencia de.la
tatorio a un derecho constitucioaal Por ello ha de ser desestimada' decisi~a patronal, por lo 'Iue ftJIta.eI presupuestci de bochll.. para
la pretensi6a de nulidad radicil OcIucida en la demanda». Sesuida- ,atrllmfr el «onus pryban~ a 'Iuien ni_ la dü<:riminación. No
mente la Sentencia de Magistratura; tras un análisis formal de la ha h.bid'o.en nin¡uíla de las dos Sentencias infracci6n del an. 24
cana de desoido. lo deClaró nulOo .. tenl'l' de lo dispuesto en el árt. de la CE, pues una y otra razori.n minuciosamente sus respectivos
55.3 de la LET dado que los tmninos en que ostin redactados las fallos y los puntos en ellas sometidos a examen. En CUBllto .1
causas o motivos del despido'en la cartatranserita «pecan sinduda sesundo motivo del .mparo solicitado, la representaci6n del
de~dad Y.m!rilii~ y mat pueden ser discutidós por el ColOlic! deIn~ Y•• demostró en Magistratura «que no hubo
trahajador despedido unos hechos cuya «falta de conereci6n lo propósito c1iscrrtllJJllltono», por ro cual,nqcabe hablar de viol.ción
sítúa en indefensión. Pues mal pueden combatirse hechos que pclr del art.. J4. pues no l. hay cuando uná c;onducra F.0fesionar

.su ¡nconcreción o generalidad impiden su cabal conocimÍento». En- contradice. ,como ,es el caso presénte. Iás normas 'c.1el IdeariO del
el faDo dedar6 nulo el despido y conden6 a la Empresa «Col. I~. Centr<? f?e o~ro modo baslaria con que cualquier trabajador a1egate
Lestonnac» de 'la Cómpañia de Maña a readmitir a Ld: Profesora ml5CnmlnaclóD patJ tener la parte Patronal que demostrar la no
despedida. '. ,existencia de la misma, con las díficul¡ades inherentes. la prueba

Contra esta Sentencia la demandante interpuso reouno de de todo hecho neptivOl'. Pide la desestimación del recurso.
suplicación ante el TCT .1 amparo del art. 152.3 deja LPL (motivo El Fiscal ante el Tribunal Constitucional Oej¡a al ~rmino de sus
pnmerol, por causa del,nlÍm. 2 del mismo art. 152, porainpliaci6n a1tpciones a esa misma conclusión. Entiende que. el Ter .1
de hechos nuevos; por error .de hecho' en la apreciaci6n de l. . responder de forma suficiénte y razonada al reCurso de suplicación
prueba, por inll8l:ción de la doctrina constitucional establecida en interpuesto contra la Sentencia de Magistratura, no vulnero el arto
la Sentencia de esta Sala de 23 de noviembre de 1981 Y finalmente 24 de la Constitución, pues, al analizar el Ter los motivos 2· Y6.· del
por violación de los arts. 17.1 de la. LET Y 14 de la Constitución. recuroo, respondi6 tam~ a los restantes motivos aducidos por la
La Sentencia del.TCI' de 27 de sepriembre de 1982 desestim6 el recurrente en súplica. El Fiscal. a la luz de Ia.Sentencia de este
recurso y confirmó ... todo l. Sentencia imptlllÍada. Tribünal de 13 de febrerO de 1981 sobre la LOECE, eSlim. que los

Sesundo.-En su demanda de amparo la recurrente considem motivos de despido aducidos en la cana de la Empresa son
que l. Sentencia del TCT .1 no haber dado' respuesta a todos los adecuadoa, porque las creencias no cai6licas de la despedida
motivos del recurso de suplicación no ha prestado tutela efectiva y creaban- «fricciones» y se exteriorizaban en una «actividad» no
ha violadó el art. 24 de la Constituci6n. En forma subsidiaria, y l\iustada al idean,! del Centro. y .unque laIes ~xpresiones son
para el caso de que 00 se estimase el anterior motivo de amparo. CODCCPl;OS muy suUles que entrañan ambiaUedad, ñta, ,. ha tenido
la recurrente~~~ violación del art. 14 de la CE, puea su su sanCl6n dantro de la leplidad, con la declaración de la nulidad
representante afirma que doña Pilar Sala Ribalta ha sido t1-rdespido dentro del marco de los, núm~ 3 y 1 delfrt. 55 de la
discriminada en razón de sus principios ideolólicol o creencias
íntimas «al ser despedida de la Empresa en que prestaba sus FulaImente, el Abopdo del Estado ..,_ por anali_ el
..rvicios por este motivo. ajeno a cualquier cueaU6Il laboral»¡ con motivo primer'o del amparo solicitado, esto es, la inco_ncia
violaci6n de los arts. 14 Y 16 de la Constitución. Como petiCIOnes imputable al TCT por ontitir dar respuesta a determinadas cuestio
de amparo formula las sipiontes: A) En primer lupr que se anule pes planteadas por la te<:tU1nte, ... concreto las alusivas a los arts.
la Sentencia del Ter. con reposición de las _iones al 14 y 16 de la CE; pero lo cierto. es que el TCT. «al referirse
momento Pf!lCedente, para que dicho Tribunal dicIe nueva Seuten· aeo~ricamente en su último considerando a la falt. de prueba de
cia en la q'" se' pronuncie sobre las cuestiones planteadas en el una acci6ri discriminatotia de parte de la Em_ daba solución
recurso de suplicaci6n; B) Subsidiariamente decl.rar que el despido expresa a cuanto constituía el petitum y la causa petendi del recurso
es nulo con nulidad radieal,'reconocer el _o de,la dem.ndante de suplicaci6..., por lo que el Abopdo del Es1a4o coniidera que
• no s~ discriminación. por sus ideas' oc~ ÍJtIÍtnás y. hay que rechazar la pretensi6ll principal contenida .en la demanda
restablecerla en la inlelridacl de su derecho. Iiberiad; para la cual de amparo. Respoctq al motivo subsidiariO; el AhoIado del Estado
deberá sei adntitidll parla. Em_ del «Col.. Lq¡i Les!0Il)l",," realiza a~r::tr"'ciOries sobre el «onus pro6andiJo "'lativas

Tercero.,.La SecciQn Cuarta~ admitido el recurso por •. Ia 00 . .. . n y entiende q.. CIlesle ca&Q d empresario
providencia de 18 de enero de, 1984. Yen cumplíJDi<:nto del an. SI l'und6 su deciai6n de des\lOdU en ua cIosajuste entre la actividad

,de la LOTe aconI6. que se interáara do la MaaiStratura y del Tl;T docente del despediito '1 el ideario del Centro. y al bacerk> OlÍ es el
el envío de las corresPondientes act...aones, con indicaci6Da ,propio empresario qwat, revela en el caso la afectáI:iúol da un
aquélla do que emplazara a cuantoo hubiorl:n sido parte ea el derecho fundamental, el de la libertad cID cátedra o libertad
procedimiento laboraIo. , '. •. ',. . ' , ideol6liea, Yquien por laJIIO «debe asumir la carp probatoria de

Por otra providencia de 28' de marzo de 1984' .. diri¡ió oficio. justificar que ¡,,; causa o raz6n del despido es ~na a toda
al Fondo do Garantía SaIarilII Por si dCaeara cO.mpUec:er en este discrimiDa<:jó.... QUe el despido sea nuJo por motivos fomtales DO
proceso Yse reitero a la Magistratura la reclamación del envio de delie impedir al juZ¡ador entrar en el fondo y poner en. claro si tal
las actuaciones. Compareció eu ..... proceso de "",paro cOnstitueio- despido; nulo pclr l. forma. fue ademu nuJo con nulidad radical
nafla representación de la «Compa/lia de Nuestra Seiloriuo, titular por ser diseriminatorio al lesionar un derecho fundamental. De no
del ..cole¡io Lestonnact, de MoIlot (~I,?na), y el~ del ser &si, seria muy flicil pu:a un empresario burlar los efectos de un
Estado en representaCl6n del Fonde>. R«ibldas las aetU8C10.... se despido nuJo por discriminatorio, acudiendo a uDá for.... de
dio lraslado por plazo común a la actor&, al Minísterio Fiscal,.1 despido nulo. Ello Dev. al Ahoaado del Estodo. concluir «que el
~bopdo del Estado y al represental\te procesal del citado Colegio d~ido ori¡en de estos autoo debió ser declarado nulo con nulidad
para que formularan sus respoctivas .I_iones. radIcal como únko medio de ase¡urar el derecho de défensa del

CUlrto.-En sus aa-.;,.,¡.....:Ií Jealrrente insiste en el pn'mer trabaj~dor despedido ante la posible existencia de una causa de
-,-IV discriminaci.ÓIL Al no, haberse procedido asi. existe una violación

motivo por el que pide .mP8rt')'" en Sir .poyo que'el TCT se dol an. 24 en la resoIuci6ll combatida que- dehe dar 1_ • la
abstuvo de .nalizar la posible VIOlación de los derechos' del .rt. 14 estiDUJ<i6ll del am-. :'".
CE y 17,1 LET, .bsteniénd_.de pronunciarse sobre la existencia
de diseriminaci6n reli¡iosa o Ii..ilánd~ • comprobar el cumpli· Quinto.-La Sala. por providencia de 11 de junio'" 1984.
mifto o incumplimiento de tos reqUisitos formales propios del acordó unir. la actuaciones los neritos de al~on~ nombrar
despido disciplinario. produciéndose. pues. una «posposici6n de la como ponente de este rectITSO al~ excelentisnno señor
protección 1.... a los derechos fundamental_ AIep en favor del Tom6I Y VaIlen...;,y señalar para deliberación y fallo el dia 4 de
..,undo moUvo de su petición de amparo collStiluCional que la julio de 19114. ' . '.. .
mISma Sentencia del Ma¡istrado reconoce «que. no ha quedado Ea el enno de .. deHberaci6n, la Sala, di; 8eueTdo cOn .ran. 88/
probado que el motivo de despido sea· la no catolicidad de la de la L<YI'C Y "'la' suspenti6t. del plazo pera' dietar Sentencia,
.C10"",,. lo que demuestra que la prueba de la no.discrimi.naci6n iIO acori!6 ittlereiar dé la Maaistratura de Trahajo núm. 4'de BarceloÍla
se ha producido. Porel.contlllño las prueb!ll apor1ada por la que; en reIaci6n con los Autos 1571{1982, enYiea este· Tribunal
.clora expresan con' tod& claridad qUe esta «babia sido despedida certificaci6ft otestimonío de los paniculares de loSque resuhe si la
por haber declarado a la Dirección en privado no ser católica». En señora Sala Ribalta interesó de Magistratura la ejecución de la
consecuencia. la Empresa.demandada debió probar ser cieno lo Sentencia en sus 'propios términos. co!' las actuaciones en tal caso

.,
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seguidas para la efectividad de la Sentencia; y. asimismo. de los
pmiculareo de los que 'JaUhe quim iMIÓ la ejecución de la
Sentencia, ¡,¡, qut ttrminoS, oposiCIón, en su caso, de la señora Sala
Ribalta, decisión adoplada y si _ ha pnado finneza y se ha
gecutado. Tales -..dos lO pIasm8rOn en providencia de la Sala
S<¡uI1da de 1I de julio. .

A 17 de octubre te recibió, ~n consta por diligencia del
.Secrewin de cala Sala, una comuftn:ación de la MqislTatura de'
TraboQo núm. " de las de Ban:elona, Rehada a 3 de octubre, en la
que se illdialba la imposibilidU de cumplir con lo que de ella se
había iJItereIado por obrar los Autos oriainales en el Tribunal
Central de Trabolio. . .

A .31 de ~bre la Sección acordó_ PfOvidencia diriline al
meucionado Tnbunal~ mteresarle el envio de los particularn
raeñados en la proVIdencia de 11 de julio. Ejecutado dicho ,
acuerdo, el Tribunal Central de Trabajo, por comunicación Rehada
a· 22 de DOvlemlm: y reablda el día 26, hIZO .ber a esta Sala que
con fecha 24 <le octulm: babia dictado Sentencia (de la que
III:OIIIpailabol copia) rnolvioJldo el r'ecuno de ouplicación interpues
to por doila Pilar Sala contra·Auto de 30 de mayo de 1984, en
ejecución de Senlalcia, por lo que aquel Tribunal devolvió los

. Autos oriainaIea a la Mqistratura de iDStancia.
A 5 de diciemb", la Sección acordó por providencia diri~rae de

nuevo a la .........tura de Tdhajo ·nÚM. 4 de 1lIln:elona "'Intenln
. dole la remisión de los portitulan:s indicados en la providencia <l.

.11 de/'nliO de 1984. '.
c A 7 de diciembre el MqistTado de Trabejo oc dirigió a este

tribuDa/ ranitiendo adjunto el CCJITCII'OI'diete certificado del
Secrewio de aquella Mqiatratura so..... los porticuIarn indicados
en la providencia de 1I de julio relerida en la de 5 de diciemb",.
Reipecto ¡ü primer punto que se indicabe en aquella providencia
de la Sección, la Secretaria de la Mqistratura certifica que <da
actora no solicitó la ej«ución de la SenteJl<:ia». Respecto al
seaundo certifica que la parte demándada. .coL Legi LestonnaClO
solicitó la ejecución .de la Sentencia por lo que ...., dictó Auto
declarandoextiD&Uida la relación laboral en fecha 10 de febrero de

. . 1984». Conua dicbo Auto la parte aetora anunció necurso de
suplicación el 14 de mllJ7.O. La demandada consisnó la cantidad
que se fijó en el Auto de lO de lebrero; se dio traslado a la aclara
por providencia que fue n:o:urrida por dicha parte en reposición,
recurso que fue ....uelto por Auto de 30 de mayo de 1984. El
recurso de suplicación formulado por la aclara el 14 de marzo se
n:soIvió por Seotencia del TCT de 24 de octubre de 1984. La parte
demandada, en 17 de diciemlm: de 1984. consisnó en Magistratura
«~a cantidad importe de los salariOS' fijados en la mentada Senten~

CI8».
La Sección Cuarta, en su "'unión de 16 de enero de 1985,

acordó por providencia dár traslado a las panes de la comunicación
remitida por la Mqistratura de Trabejo, para que alegasen solm:
ello lo que estimaren orocedeDte. .

-A 5 de febrerQ de 1985 el Secretario de la Sala pone en los Autos
una diliaenciabaciendo coDStar que "en cumplimiento de lo
acordado en J& providencia de J6 de enero han presentado
al"IAcioneo el Abopdo del Estado y el Procurador de la demandan
te de ampero. .

El Abopdo del Estado etI un lacónico escrito hace constar. 1)
Que e~ fase ~e e~ucióD la deDl8Bdante de amparo no lta opuesto
nada a la e¡ecuclón de la Sentencia; 2) Que la demandante, al
consentir I¡t opción hecha por el empresario, ha becho dejación de
sus ~hos; 3) Que' si bien es CIeno que en el cuerpo de 'la
SentenC18 le rechaza la pretellsión de despido discriminatorio. tal
rechazo fue debido • insuficiencia de prueba que pudiera haberse
suplidoeo e11ncidente de ejecución; 4) «Que la tueatióneotribe por
tanto en ddCl'lninar el ámbito del incidente de ejecución para
justificar la existencia de diaeriminación etI el aeto de despido..
Siendo dudosa esta cuestión, y ~to que si bien la materia
controvertida en la &se de ejecuCIón parece proyectane sobre el
hec~o de la DO readmisión o la admisión im:guJar, muy bien podria
serv1r ~ra )a~tifica~ los datos que permiten cualificar un despido
como 4iscTÍDllnarono». Por Jo expuesto pide. la Sala que admita
su escnto.

. En el mismo tnlntite, la parte llClOr8 _nla sus a1epciones,
lambitn sucintas, IICOIIlpalladas de copia de.u _ursa de suplica
ción en la fase de ejecución y de copia de la Sentencia del TCT por
la '1ue, se n:soIvió 1aI recurso. En. sus a1epciones bace especial
hmcaP1~ en que, como ha quedado demostrado, no pidió la
ejecución de la Sentencia de Mqisuatura y si se op_ frontalmen
te a la ejecución pedida por la parte demandada, esto es, el Colegio
que despidió a doña Pilar Sala. Para mayor claridad rnpecto a Tos
términos de 'u oposición, no del todo explícitos en la certificación
de la Ma¡istratura, se ",mite al recurso de suplicación ya cilado.
Por.OtDI parte insiate en la falla de U11C1a ju.lIcial de que ha sido
vicuma rnpeclO a la declaración de nu6da<! radical de su despido.
Fiualrnenae exliende su petición de :nulidad de "la Sentencia·
recQ.rrida en.¡lllJparo a todos los. actos de ejecución de la Sentencia
en cueilión.

Sexto.-!-a Sala, en su providencia de ó de feb",ro de 1985
~ó untr. 8 las actuaciones ~os los escritos referidos en ei
antenor antecedente, y señalar para la deliberación y fallo del
presente realno de amparo el ,día 6 de marzo del año actual
quedando concluida el día 20.

11. ftJNDAMENTOS JURIDlCOS

_Primero.-La amplitud eIII 'la tramitación de esle proceso consti·
tucional.aI cuyo trIIftIcUno la Sala entendió·que convenía abrir las
lICItI8Ciones~ etI el an~te quint", y, por otro lado las
lmprecuaooes, 110 In.lvablel, deJa 4emanda. hacen necesario que
procedamos abora a. p1anteamiemodel _nte deb8te en ttrmi-
nos correctos y precians. . "

En su demanda de amparo· la recurrente se dirise. como
pretensión principal conua la Sentencia del TCT de 27 de·
septiernlm: de 1983 por violación de su derecho a una tutela
judicial. efectiva (ar!. 24.1 CE).. Sostiene la n:o:urn:nte que la
SeDteDaa que impupa se apoya en UDa motivación tdaramente
insuficiente», pues sólo da «una respuesta. insuficiente- • aliunos
motivQl de su. recurso de suplicación y ..,mite la _"'" a otros.
Dejando a un lado la imposibilidad de apreciar infraa:ión constitu
CIOnal del derecbo invocado por causa de haber recibid<> .............
tu insuficientes», P.'!CS ea claro que 1aI expreaión encierra un Juicio

ede valor de imposible concreción, es lo eterto que la Sentencia del
TCT n:sponde a todos los motivos del n:o:urso, concluaión a la que
se Ilesa con un cotejo de ambos lCX1OS, aunque etI verdad el
Tribunal no procede si¡uiendo el orden fOl'\llal de la expoaicióo de
la allí recurrente. Jino que coocentra los motivos y IUI respuestas
a ellos con arre¡Io a un orden Jólico cuya fijación pertenece a la
libertad del razonamiento jurldicJó del órgano acoten_. En la
fundamentación se contiene sólo una breve frase Telpec1.O • uno de
los motivos,invoc:ados. pero dentro de un contexto_tal más
extenso, con ..... en todo lo cual no puede IaCharae de falla de
atención por parte del Tribunal a &os motivos del recuno, y mucho
menos de ~ha de resPl;les~.aI.peti~umde ~ ~.'que ..es
donde, por lDcon¡ruenclS ex ..leGua.. podria reudir una lesión
contra el derecho a recibir un-. tutela judicial efectiva." Como la
recurrente ha tenido acceso al n:curso y ha obtenido uoa Sentencia
que se adecua a lo en él pedido y que razona en treo deMos
considerandos lo que se le pidió, su derecho fundametllal no OC le
ha v~lado, aun en el supuesto de que algún araumento De haya
obtenido a:espuesta explícita f directa o sólo lo que 1& recurrente
denomina «respuesta insuficlento, valoración subjetiva que no
puede conStitUlf fundamento de violación del derecho ÍDvocado.

Como pretensión inte~sta en forma subsidiaria» la RCU
rrente pedía amparo por la violación sufrida al haber sido despedi
da del Colegio en -el que prestaba sus servicios como Profesora «en
razón a sus principios ideológicos· 'o creencias íntimas». En esta
segunda pretensión· citaba' como derechos vulnerados Jos del'
anículo 14, por haber sufrido discriminación~ el ar:L 24. en cuanto
que no obtuvo «de los Tribunales laborales» la tutela de ese mismo
derecho a no ser discriminada. Y. finalmente, el arto 16. t.odoIellos
de la Constitución, este último eH conexión oon~el 14, puesto-que
«la libertad ideolólica y de opioión aparecen ..rantizadas como
libenades f~ndamentalesen el ano 16 del propio texto contitucio
nal». Esto IUÚ8 la pretensjón de amparo (única a la que le refiere
en adelante esla fundameolaCión, tras haber sido desechada la
ptetensión principal) en el ámbito del art. 16-en cuanto que éste
--prantiza «1a libertad ideológica» (no ,por,cierto la de opinión).
derecho que en este caso está en juego como. posiblemente
vulnerado.
. Esta ~tensión se diriae objetivamente contra la Sentencia de
~agistratura. prif!1er a~o ~ un poder publ.i.,co al que puede
ImputAnele la posIble VIolaCIón del derecho de libertad Ideológica.
al no haber ampamdo tal· dete('ho por no haber cons.iderado
despido nulo con nulidad radica! el producido contra la demandan
te. Ahora bien, en el caso de que esta pretensión proSpete. no
implica lesíón contra los derechos constitucionalizados en el arto 24
de la CE, 'Pués no contiene acusación referida a ninguna de las
prantiasprocesales ni puede 'Considerarse involucrado aquí el
derecho a una tutela judicial ,Que consiste ~n el derecho al proceso
y a obtener en él una resoI)Ición, que aqui ba sido de fondo y
sólidamente 'ftJndada., La v1olaci6n, en su caso. cometida por el
Ó'll8nO judicial al que se Ie~a;ó que declarara nulo radicalmente
el despido por discriminatono y lesivo contra derechos fundamen
tales, consistirá, si ha existido, .Cft Ja indebida deneaación de
ampalll"(amparo judicial con bese en elart. 53.2 CE) a ese de",cho
fundame~ta!, aquí el de libenad 'ideoló.&ica, en vi~ud de cu)'o
desconOCImIento por la Empresa docente $e prodUjO (según la
demandante) el despido. _ . .
- Queda todavía por puntualizar si en erectó la demandante en el
proceso Iaboral5ituó, desde·su demanda inicial hasta las actuacio
nes en fase de ejecución de Sentencia. su petitum en relación con
la protección de su ~erecbo de libenad ideológica. Del examen de
todas las actua~ones judici~les se extrae al respecto una conclusión
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sin duda afirmativa. Es más: Como ense¡uidi veremos. antes de l-.
demanda por despido, ya la misma carta de despido de la Empresá
situó~ en el terreno del conflicto ideol6¡ico. Por su parte". la
Profesora despedida, si bien es cierto que en el ~ncabczamiento de
su demanda de despido pide que el órpno judicial lo declare nulo.
ya en el contenido araumental de la, demanda expone que se, la
despidió «por sus creencias intimas. y no por hechos externo! y
objetivos». por lo que, sesuía allí dil:icndo, «laI aetitwl discrimina
toria conculca claramente derec;hoo.y libertades ÑndaJnentaleo
contempladoo en el capitulo 1eIlUI4o. de la ConatituciÓD'y debo
conduar, por tanto,'a la docIarIdó" de nulidad cin radi_ del
despido; J"'tic:ión de declaración de nulidad radical del despido Y
subsiguiente reBdmisióf4 que .. contien&·on el; suplico de la:
demanda, y que ha side¡ ·"""tenida olA contradicciones por la hoy
demandante de amparo, inclU50i tras el resultado adverso dio su
recurso de suplicaciólI\ en la fase de ejecución de la Sentencia. .

En. consecuencia, recllrmellte'pla.teada, la cuestión, que hento!l
de dilucidat es- si el ó......o judiCIal prestó o no el debido amparo
a loa derechos fundamentales de la demandente (art 16 CE) y, por
lo mismo" si el despido fue o no discriminatorio por lesión del arto
16 de la ConstituciÓR, desarrollado m!ls en cotK:Jeto por el ar:t- 17.1
de la LET. Para res-olverla será de todo punto necesario nn análisis
reflexivo de los- antecedentes., e!n la medida, como se dijo en la
Seotencia del TC 46/1982, de 12 de julio (.BoIetín Oficial del
Estado» de 4 de a80st<>; JTe, IV, 51-62),eo que ello "Pueda resultar
conveniente o.. incluso necesario para la fundamentación de la'
resoluciÓn».

Sesundo.-Los motivos del despido de la del!1andante de ampa
ro, tal y como quedaron reflejado. en la carta de despido transcrita
en el resultandO cnarto de la Sentencia de Mqistratura. Ñeron los
dos. si¡uientes: a) La disconformidad de la Profesora «con las
normas de la Dirección del Centro', crean,do con ello friociones que
deterioran los criterios qué presiden·.Ia eft5ei\anza en esta Institu·
cióruo. b) El desarrollar, la Profes-ora. osu actividad profesional en
forma que no se ajusta al ideario que riae ~n nuestro Centro». La
lectura de aquella carta, en su transcril'ción por el Magistrado de
Trabajo, nos conduce a formular dos Importantes consecuencias.
La pnmera es que (COI11() insunuamos en el fundamento jurídico
anterior) desde ese mismo momento, el de emisión de la carta, el
despido quedó planteado en el terreno del contlieto ideológico:
momento que para el ó....no judicial es el de _lación de la
demanda que ibo acompaftada de la copia de la citada carta. La
segunda consecuencia. a tener en cuenta es que' desde que se
interpone demanda pOr des¡>ido, bosado en una determinada' carta
de despido, las causas del mISmo a debotit en el proceso laboral son
las invocadal por el emprosariO en la carta Y sólo.esas; En el caso
que nos ocupa, aquellas dos cau.... y nO o~ fueron las
justificativas o no justificatlve"del despido~ '/, aquellas causas
encerraban UD inequívoco contenido ideológico. En una y en otra
el ideario del Centro es el valor referencial. tn la causa a) se invoca"
y se repruebo la. odisconformidad» de la Profesora con las normas
del Centro y olas fricciones» que tal disconformidad provocan con
«los criterios que presiden la en_nZllJO. En la causa b), más
e.p1icitamente, se invoca el desajuste entre la «activiclad prolesiO'
nal» de la Profes-ora y el ideano del Centro. Ello nos oblip a
trasladat nuestro análisis- a la LOECE (Ley orgánica 5/1980, de 19
dejunio) y a la Sentencia de este Tribunal 5/1981, de 13 de febrero
(.Boletin Oficial del Eitad"" de 24 de febrero; JTC, 1, 62 a 1.11 j.'

Tetcero.-Declaramos conformes "con la Constitución en áqueUa
Sentencia. entre otrOs, los arts. 34. f Y 15 de la LOECE, es
incuestionable que en los Centros docentesprivadQS donde estén
establecidos los Profes-oreS están oblilllldos a iespetar el ideario
educativo propio del Centro y~ en consecuencia, '«la libenad del
Profesor no le' faculta. por, tanto, para dirigir ataques abiertos -o
solapados contra este ideario» (Sentencia del TC 5/1981,FJ IOt
Pero, por otro lado. no es menos cierto que el "deIl'Cho a establecer
un ideario educativo no es ilimitado ni 10 consagra como tal el ano
34.1' de la LOECE. sino que, por el contrario.. 4Ceste anículo sitúa
sus limites en el resPeto' de los prinCipios y declaraciones de la
Constilución~ \ibidem FJ 8). Sin necesidad de replantear ni de
redefinir ahora o que en aquella Sentenctia se dijo. perQ ateniéndO:"
nos a lo entonces ex;puesto,~ conchl# que una actividad
docente hostil o contraria al ideariO de un Centro docente privado
puede ser causa legítima de despidó del Profesor al que se le impute
lal conducta O tal hecho sin¡ular, con tal de que los hecho, o el
hecho constitu,tivos de ataque abiertO o solapado» al ideano del
Centro resulten probados por quien" ros alep como causa de.
despido, esto es., por el emptesario. Pero el res~to, entre. otros,. a
los derechos constitudonahzados en el' arto (6 Implica. asimisq1o.
que la simple disconformidad de un Profesor respecto al ideario del
Centro no puede ser causa dé aespido. si no se ha exteriorizado fi
puesto de manifiesto en alguna de las .actividades educativas del
Centro.' / '<" "' • ."

Cuarto.-En el caso que 'noS: ocupa,. y volviendo a lasql:usas <1(1,
despido invocadas en la carta que di'rigló la empresa a 1a Profesora.

la causa a) alude a una. disconformidad con la que se creabo~
friociones.con los criterios del CentfO\ y Ia.causa b) se referia a una
..ctividad profesionabo no ajustada al ideario. Para que el despido

. por motivo. de .canlct.er idedlólico fuese licito habrla que dem."..
trae que hubo no sólo disconformidad. sino fricciones. contra los'
critenos del Centro, consistentes en ..-concretos de la Profesora
y en una aclividad contraria, (o al mellOl no. ajustada) al ideario:,
Dicho de otro modo:. Corresponde. al. 'empresario, que alOJue el
esl"'cifico. incumplimionto del dober de respeto al ideario del'
Centro la prueba deloa hechos que, de existir, justitkan su decisi6n
de despedir. Ello no sipifica inversión de la carp do! la prueba.
siDo la aplicación del principil> de que quien a1irma delle probar,
sobre todo teniendo ... cuenta que ..el cuntli<:to, tal y como está

'ente&do en,el terrenoideol6gico, entnm eajueao no sólo det'echos
IDfraconstitucionaiea e interesea en todo· caso leptimos, sino
derechos fundamental.... Para pooderat cuál y. en q~ medida dO'·
los det'echoa fundantentales en .con/licro (que aquíclOn loo del art.
16 CE para la Profesora y loo del tllt.·27.6 CE' para los titulares del
Centro docente) deben .... restrin¡idos en beneficio de 101 demás, .
y al mismo tiempo para facilitar cualquieractividad pro\>aloria, los
hechos caya realidad .... invoque parsI justifioar en este casó 18" .
licitud del despido ideoIólico deberían. ser clamo y concretos y no
deberian estar aludidos en f6rmulU que «por su generalidadlo, por
decirlo con tla1abru del propio Ma¡istrado .de Trabojo en la
Sentencia def caso, dificultan tanto su prueba como la defensa,.
frente a la imputariÓIL En t<><lo caso es lo cieno que si la prueba
de los hechos imputados por el titular del Centro a la Profes-ora
demandante justifiearla desde una J"'rspeetivt> constitucional el',
despido y producirla el efecto de sustraerlo del campo de la
discriminactón Por ideas rel¡posas (art. /7.1 LETy an. 16 CE~
también lo es que, no probados aqnellos hecbos, subsiste el motivo,
ideolólico del despido, terrenO' en que lo situó oab initio» el
requenmiento o carta de despido. pero con la decisiva ,consecuetJ.o
cía de que tal despido causalmente ideoI6aico se convierte en"
ilijustificado por discriminatoria y contrario tanto· a la libertad
ideol()gica reconocida por el arto 16.1 CE, como a Isi expresa y
esJl"Cilica prohibición contenida. en el 3rt. 17.1 de la LET. En
efecto, al no 'proborse que hubo fricciones contra los criterioa del
Centro o actividad profesional desarrollada en forma contraria o no
ajustada al ideario del Centro, s6Io quedaría en pie como implita-'
Clón de la Empresa, no desmentida por la Profesora, la disconfor
midad de ésta con 100 criterios o coa el ideario del Centro, J"'ro
disconf~dad no exteriorizada, y, en cuanto tal. no iRvocabie-
como causa justa de despido." ' . .'

Quinto.-Sin entrar a delimitar aqui hasta dónde alcanza la
dimensión entre particulares de los derechos Ñndamentales y/
libertades públicu, esto es, la denominada ,eficacia resJl"Clo' de
terceros, esclaio que el presente recurso no podría ni siquiera
existir si en "el caso no estuviera involucrado. ademAs y después del
Centro docente y su Profesora. allón poder público al cual se le
pudiera atribuir· la violaci6n del derecho Ñndantental invocado,
que en este. caso es el de la Jiberta4 ideolop:a. tal poder público,
impli,:ado en este cUo, .... e1 Ma¡istrado de Trabajo y; en cuanto
que confirmó su Sentencia, el TCT. La vulneración por el Mqislra
do de Trabolio no podrla COIlsistir en modo alllUno en una supuesta
transformación del derecho del 1(>.1 CE, Convirtiendo lo que es y
no puede dejar de ser un derecho de libertad en un derecbo de
prestación;, Sucede; siD embaJ'(ll>,. qtut loo Jneoeo' y Tribunales
ordinarios están oblipdos por el arto 53.2 de la Constitutión a la
tutela de los derechos y libertades de los arts. 14 a 29 y 30.2 de la
Constituci6n; que no teDiendO la Ley 62/1978, de 26 de diciembre
(a la que ha)' que ltCIIdir por el jueen·de las remisiones del art. ~3.2
CE Yde la disposición tnulsitoria-seaunda, 2, de IaLOTC) una vi.
de acceso especifica~ la oprantla laboraho de los derechos
citados. hay.que admttir que la ónica vla de acceso~ l"'dir el
amparo judiciaL'de los derechos fundamentales es él proceso
laboral; y, finalmente;. sucedeque" eomo ya vimds. en este 'caso y'
desde su comienzo qued6 planteada de modo pateme, y asi lo
percibió el M,.;strado de Ttabl\io, su dimensi6n c:onstitucional.

Así las cosas. la Sentencia de la Magistratura no amparó'a la"
demandante en. su libertad ideológica. En efecto, el Ma¡istrado, que
apreci6, como vimos que tI mismo dijo, la falta de pn¡eboi de los
hechos justificativoo .. un detpido causa1mell. ideológico, no
debi6 limitarse a declarar'que el despido era simplemente nulo por
no tener probada la causa e.p...... en la carta, SlDO. que, a falta de 
aquellos hechos prollad<», debió calificar como discriminatoria con
arre¡lo al átt. '17.1 LET dicho despido, y, dada Iainlima vincula
ción del 17.1 LET con el art. 16 de la ConstituciÓlt por lo que bace
al caso presente. debió ain~ a la demandante en su Iil!órtad
ideol6lica y declarar.e1 despIdo nulo con nulidad t*Iicat por lesi6n .
de un derecho ÑndamentaL· La' simple declaraci6n de nulidad' no
basta, por varias razon_ Primera, porque toIl ella el 6rpno
judicial se queda en el plano de la legalidad sin aden~~. el'

• de la constitucionalidad al que aqut1l8(el ano 1,7,1 de la, Lt:TJ le
conduce; segunda. porque al pararse ahí. incumple con cldeber de "':'"
tutela que la ConstitUCión le impone, ex 3rt. 53.2; tercera, porque'
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la si¡uiente

.&352 Pleno. Conflicto ·'positiva .. de eomp<1encla núm.
470/1982. $entencla"'¡m 4&/1985, d~ 28 de marzo.

~ El Pleno de! Tribunal Constitucion.1 (Te), <:ampuesto por <Ion
Manuel Garela·Pelayo y Alonso, Presidente; ilon Jerónimo Moza·
mena Sierra, don Angel LatorreSegura, ilon lIIanuel Diez de
Velasco Vallejo, don Francisco Rubiol.loíente, dO/Ia Gloria Begu~
Cantón, don Luis Díez·Picazo, don FranciocOo TomAs y Valien~,
don Rafael Qómez·ferrer Moran!. _ AnaeI Escudero del Corral,
don Antonio Truyol 5erra y don Francisco Pera Verdaguer,
'Ma¡istrados, báP,!'Onunciado' •

EN NOMBRE DEL REY'

si tal a~.uaCi.ón ju.dicial bast~ra. seria facilísimo.~ cU;8lqUler
empresano encubrn un desptdo en Verdad "díscnml!Hltono (art.
17.1 LET) Y'eonírario a algún derecho fimdamemal bajo la
a~cía de un despido lin causa, por medio de un·t«Iu";miento
o caria de délpido que di....... a una dedlnaci6n <le ~ido
nulo; roana, porque la declaraaón del deopido nulo""" nulidad
radical, que ft la que desde su demanda haSta ti tr6mite de
ejecución de sentencia ha pedido la demandan~, itnplica la
necesaria readmisión y nó -permite la jDdem.nización -WUltitutoria
que es posible en casos de despidoa aim~te nulos. .

EII eonclusión; Establecido· por el ,M";strado que la .P8rte
demandada en. e~ juicio por despido Do \ll'Obó loa bedloI por ella
Inisma alepdoa en su canade despido, que bubieran podido, de ser
probados como aertes, justificar 11ft <lesPído plan~ como

.causalmen~ ideológico, debió amparar a la Profesora en su libertad
ideológica (an. t 6 CE), considerar el despido como discriminatorio
en el sentido delan. 17, t LET, cotno contrario a la citada libenad
f\teoIóBica de la Pro"""",, y,". cón_cía,como 010 con
l'iulidad radical, lo que comporta la readmisión con excluai6n de
lndemnizaciónsustltutoria. Al no decirlo asi, la Sentencia del
Mágistrado Jie.T...bajo, y tras olla la "U< la confirmó, lesionan .J
derecho del en.· 16.1 CE de '1a'dmnanclat1~,ydeben aer anuladas.
• • ;~ l" ,. ,,;.

. : FALLO .. , .

rol"~~~.\W'O~I~:nIQ&rLr'Mk~1kunat.f~~~~W;&
CION DE LA NACION ~P~¡¡¡OLA;: :,' ,. _ .'

. SENTENCIA
En el conflicto pusitivo de competencia núm. 470/1982, ·inter·

puesto por la representación del Gobietno Vasco contra· la
Orden: del Ministerio de Educación y Ciencía de 30 de julio'de
1982, por la que se convoca éoncUnO de ~ntos para 'Proveer
plazas vaatn~ en la plantilla del Cuerpo EapeciaJ de InSJl<"lores
ncnicos de Formación Profesional. Ha comparecido en nombre y
representación del Gobierllo de la Nación e! Abalado del Estado y
ha sido ponen~ el Magistrado don Manuel Diez de Velasco
Vallejo, quien expresa el parecer del Tribunal..

1. ANTECEDENTES
Prímero.-Por escrito presentado ante este Tribunal Constitucio

nal el dia 2 de. diciembre de 1982 don Javier Otaola Bageneta, en
nombre y I'I'Presentación del Gobierno Vasco, plan~ conflicto de
competencia positivo frente al Gobierno de la Nación por entender
que la referida Orden de JAJ de Julio de 1982 no respeta el orden de .
compe~ncias establecido en la Constitución espallola (C. E.) yen
e"Estatuto de Autonomla para e! Pais Vasco (E. A. P. V.), sohatan·
,do. en consecuencia. que se declare la titularidad de la COmunidad
Autónoma 'del Pals Vasco, en relación cOn la competencía contro-
vertida. ". ," . .. . . - .

Por otrOll se solicitó ÍllUIllnente la suspensión de la vtgencia de
la disposición impu¡nada, en lo que concierne al ámbito de dicha
Comunidad Autónoma. ," ,"";".

Segundo.-Tras exponer que se ha ..atado la via previa que
ftfUla el en. 63 de la LOTe. por e! rechazo QpresD del t«Iuen·
miento del Gobierno Vasco por parte de! Gobierno de la /Ilación
~y hacer n:ferencia al "mplimiento de los distintos requisitos.
.procesales,leel\POftCn los fun<lamentosjuridioos !dativos al fondo
,del oonfliclO que, en s1ntesiJ, son los SIllUien~: .

al Tras transcn'bir li~lmente los an. 149, núm. 1.1), de la
C. E., 16 de del E. A. P. V, 8 del Real Real Decteto 2339/1980, de
26 de septiembre, por el que se aprueban las normas sobre traspaso
de servicios a la comunidad Autónoma del Pals Vasco, y letra B),
apanados by d, del Real Decreto 2808/1980, de 26 de septiembre,
'sobre. U'aspaso de ltervicios a la Comunidad Autónoma del País
Vasco en materia de ensei\alllll, y citar iBualmen~ el aru 10.4 del'
Estatuto referido,se afirma: a') qne es inditeren~,a los efectos del

.. '''' " ", ':

.. 0I0t¡aJ' el 'anipaio a d<m Pilar Sala Ribalta, Yen su consecuencia:

Primero._AnularIaSeDldcia de la Ma&istralura de Trabajo
1IÚm. 4 de _ona de 29 de noviembre iIe 1982. Y en cuanto .
confirmatoria de tata, la SeD~ociadel Tribunal Central de trabajo
de 27 de ""!,\i""'bre de "-983..;. .

Se¡undo.-Declarar gue 'el~ de. que 1IJe objelO la deman.
dan~ fue nulo q>n nuijdad. nsdi""- . '.
.'.' Tercero.-_ el cIeredIcI de lIr_dan~ a la libertad
ideolólica y. a 'ftoleT ·objeto. de discriminación por motivos
ideológicos. '.', - • .... . . .

Cuano.-Resta~ á la delfUllldan~ en .lainteilridad de su
detecho, Para k> cuaI.deberá ser admWdaJlOf.1a Empresa docente
del «Col. Legi Lestonna"".. ',. ., " .

-' oI'Itb\lqueoetsta 'Sentencia en el «Boletin Oficial del Estado».
- . ' ...... ! .. ';' ,.:', :'.~ ..- '. r" , 'o. ",_ . " ' ~ _'.

" 'Madrid, 27 de' marzo de ·198S.-lerónimO ·...rozamen. 'Si';.
.....-Francisco 'Il.lIbio·LIorén~.-Luis ·D1ez·Pi<azo y Ponce de
León.-Francisco Tomás y Valiente.-Antonio Truyol Se
na...f'raocisco Pera Verda¡uer.-Fimíados yrubriaidos. .

, ." . " ';,: - - ,'-

Ha decidido:

preoen~ oonftícto. que' on Cuert'Ó haya aidoéreado lIiedian~ L;ex
espe<:ial o ,;,ediante cualquier otro lipa de Ley o díIbosición, 1> )
que.no es cienOromo. por .el contrario. lOstiene el Gobierno de la
Nadón m la: contestaci6n al requerimiento de ineompetencia. que
el Real Decreto 2808/1980 no se refiere a la ttansferencia de los
funcionarios a los que alude la Orden imJlUllUlda, pueólá expresión
tdnspeoeión Técni.... haoe merencía a'" po-.leslle inspección
lécnlC8que ... refieren a Iaa 'fiIncioaea asumidaa enlte las que se
encumtra latllllteria de Formación Profosioul; c') la referencta que
hace apanado d) dedic:bo Real Deereto a "'bQración y 8III'Oba
ción de ... previsiones de necesidades de personal de loa eenvos
dooen~'y de los serviciOl adminisuativos que se transfiet'en>o es
suficien~ed~ explicita de que el alcance de eata Juoción abarca
también a la Formación P.rofesional; d') el.articulo ] de la Ley
31/1980, de 21 de junio, remi~ -con. claridad la Ilmcióo de este
Cuerpo a la Inopeoc¡ón Técnica. por lo que mal puede aIepne que
DO exiJ¡~ asuoción de competencia en eota maleria; .') dejando
aparte el an. 8 del Real Decreto 2339/1980, del .Real Decreto
2808/1980, y más oonc:retamente, de la relación de cmIitos a
transferir a la Comunidad Autónoma del paIs Vasco(ap. 5, núm.
1), donde consta una. partida liobal de peaetas 163,940~899ra
PItos de fJenOnal, enlte los que le incluye al Cuerpo . de
Inspectores Técnieos de Formación Profesional, le uoe una
clara conclusión: La uanaferencía de funcionarios de este Cuerpo
a la ComUnidad Autónoma Vasea.

'b) ,,_ no se cuestiona la constitu<:ionalidad de la Ley
31/1980, de 21 de junio, Be llfirma la exillellcia de Ül!Jites en
materia de 'aaci6n de Cuerpos de funcionarios nuevOS, entendien~
do por tales los /t() existentes, ya en el momento de la entrada. en
\'isor del Estatuto, ya~ el momeJIto del Deereto de uansfetenaas.
. e) ·EI .n. 149, núm. 1.18.", de la C. E.·en nin¡ún caso atribuye

al Estado la competencia para realamentar en detalle una materia
en que sólo le le atribuye 101 ,q;men ~urldico búico, y menos aún
tiene competencía para la realización de actos concretos de
ejecución en materia de funcionarios. .

d) El inciso' inicial del ano 149, núm. 3, de la C. E. lJene el
aiíníficado de mlucir e! aIcanoe del en. 149,núm. 1, de la .misma
a 8UI juatol ümi~, es decir,.que ... com~oclasen él alrtbuldas
al Eatado lOIt dectivameme exclusivas, pero 80Il exclusivas en los
términos en que la e. E, .~ .los &talUtos de Autonomia lo
-'>Ieeen; pOr ello e1'Jl8t!&tó ....ien~ del mi",,!o apanado 3
diferencia eDite compelellcia 'que Ilt'<IIIpte es exclu51va) y matena.
La oonc~·., prodIIoe etI.-ms..1lC'fODO en competencias.

'e) Delaoonjupción~losarts.I48,núm.2;149, núm. 1.18):
149, Í1úm. 3,y dispoaiciónlratíSilOña qunda de la C. E.• respetan·
do el núcleo normativo esencial o básico reservado al Estado en la
ma~,' el E. A. P. V. es titulo juridico suficien~men~ amparado
por la C. E. para atribuir a la Comunidad Autónoma todas las
restantes competencias en materia de funcionarios. Y ésta es
precisamente la previsión estatutaria contenida en el arto JO, núm.
~~E.~~~ .'

'1) La C. E. (en. '147, núm.2.d) ·remite a cada Estatuto de
Autonomia, en su doble carácter de norma institucional básica de
-~ Comunidad y -de norma integrante del ordenamiento juñdico
estatal, para que determine el régimen básico de la transferencias de

.;,
," ,~.,..


